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ACIJERDO DE RESERVA NÚMERO 03/2024

ElCo¡¡ité do Transparencia de la Secrrtaria de Educáción de Gobiemo del Esado, ronstituido como órga¡o Colegiado acorde a lo disPliero

en losnuneráles 5l y 52 de la Ley de TGnspa¡e¡cia y Acceso a la IniomaciónPúb¡q vjgente en elEsladode San LuisPorosi; es coópetente

paE pronuncisBe r€§pecto do la Geña de 1a infon¡ación pcticronada a través de la,olicitudde acceso registr¡dd bajo €lnúmero de expedienre

lllil::'l::ii:lt::11'1111i1i:1.::iTlTt ;;;;; .
PRIMERO.- Qu€ la Co¡strtución Politica del Estado de San Luis Potosí, en su TiErlo Tercero, CapitDlo I, aÍiculo l7 Aacción III, erablece

como prmogativa de todas las Pdsonás conocery acceder a la infomación públca, con las excepciones !.evstas por la Ley de T.ansparencia

y Aceso a la Iniomsción P¡:blica del Estado de San Luis Polosí, que cn el caso €n pa.ricular 10 es Ia clasificacró¡ de la ,nfomáción con

caráctü de reseúáda, deconfonnidadconloseñaladoeneloldrnall13del0Levglcita----------.-.

SEGUNDO. - A cf@to de dar cumph¡ienlo a locrrpuladoen e1s¡liculo 52 ftaccim U de la Ley de Transparencia yAccoso ¿ Ia infomación

Públ'ca aplicable. este Comité ¿c Túnsp¿rencid procede al análhN de 1os siglidtg anlecedentesr - - - - - -- -- - -

I - Eldia06 seisdemayo dclaño 2024 dos mil leinticuatro, ser@ibró er la Unidác deTmnsparcncn solicrh¡d de ¿cceso, medianlo la cualse

solicitó la sisuionte infomacióni

"Solicito a usf¿tl de nnrcru ote o ! ¡¿Ípduosd úe se p¡oporciao.to ut¿ cop¡¡t rle la queja ü¡terpu¿st¿ hocio tti
Íltció" colto dire.tito (,-.) e rcgada ol D¿portonefio d¿ Educ Prit otiz ¿t2l de eNrc.tetptq¿it¿ atio !' qte

dio otigq al OFICIO: DEP-CAJDEP-1902024, Así @tto to hi¿t soticito ano copid det *pe.tiqre qu¿ .te ¿tto

s¿ hubi¿re setenrlo. Esto poro ddt respuesta o las ocasa.iohes u sqpses¡os oe¡¿ios o dercchos h@únos,..',

2,- Porqromente, Is Unidad de Transparenciá procedró al rrámite y gerión de lL solicitud de acceso, po. Io que a havés del oficio UT,

077912024, se tumó la mhma al Departamento de Educación Priñaia, pefeneciore a ta Dirección de Educac¡ó¡ Básica, s efeúo dequc se

b.i¡dara atención respeoto al ámbito de su compeL€ncra, confome ál nDmerul 12 d.l Rcglamenlo I¡terior de la S@reta.ia de E<lucá.ión de

cobrcn o del I i,ddu

OFICIO DEP-CAID[P-?26l2024, sig¡ado po¡clC. PROFR FERNANDO ZÚñ lC^ SOLiS, Jefe Det Dcpadamenro De Educación prim

Ded'ante el.uslrefirió quc los docuñentos y de¡¡ás relativos penen@n a un asun{ en proceso deinlestisación adminislrativá, mism¿que

aún no hu concluido y s€ encuent¡a desahogáDdose por el DQa¡tañe¡to de Educa.ión Pnmaria, por lo cu¿l solicitó que por conducto de ta

Unidad de Transparencr se .ealizaran las gcstiones co¡.espondimtes anle el Cobité de Tmnspárencia a efecto de que se confimaE Ia

clasificación con canjcter de reservada, de la i¡formación solicitada coDfome a lo d-spuesto enel atloulo 129 ftaccrón VII,IX yX de la Ley

Eratal d€ Transparencra y Acceso a la Infomación Públi

TERCIRO, -De acuerdo 5lo estab]ecrdo en el arlicDlo 120 de k t¡y de Transpa.en.iá y Acceso a Ia lnfom¿.ión Públic¿ delEst¿do de San

Luis Polosi, en coEeláción con el numeml SQlimo liacción I dc los Lineámientos ,lenaa les en Maloia de Clásificación y Desclasific¿ción

dc la Infomación, asíco¡¡o püa laelaboúción de veBione públicss, elcualdelmira que la cl¿sifi.ación de la infomación se llev¿rá a cabo

en elmomento cn que se reiba una sohcitud de infomációni en 6te acto, y una v(z snsli2ados ios antecedentq qDe confoman cllresote
asuntoyenáp€soalodispuesloúlosartículos3liacciónXXI,24fiacciónVl,34fiaccrónIII,5l,52ftacliónlt,l13,l14yllTdetatry

dc Ia male.iai Disposición Satima fiacción I, Vigsimo Novena y Trigésima delos !ineamientosya invocádos,los iDtegranres del Comjréde

T¿nspanncradelaSe¡ela.iádeEducacróndecobiemodelEstado,procedoamr¡relsiguiente---,-------

-------------...acuERDo DE

EsteComfé dáennina proccdente confimar la tolalidad del expediente sp

motivo de la queia prsent¿da el 24 veinlicuaro de enqo del año 2024 dos milveidicuatro, asi como todas aqucllas actuacrones genqadas a

la feh8 po¡ est, área adminislraiiva co¡ motivo de 1a misha y quese e¡cuent sen p-cedimiento de i¡veslrgación, en obsewancia a lo previfo
en elnumeral l2 dó.efraccrón II delReglamonto Interiorde lá Secrehría dc Educac óndecobimodel Er¿do, en corslación con lo previsto

en el Capitulo xlv del Reslamcnto de l6s Condiciones Generáles de Trabato de 1a secret¿ria d€ Educación hlblicai en tanro que el proceso

delibeEtivo alencontÉ.se en una etapa de ,nvcsr¡gación! a la ielha no se ha adoptad( una rqolución o d@isión definitiva, resu ltandó n@esario

3.- Con motivo dc lo anteíor, el dia 14 catorce de mayo de la presenl€ anualiqd, se reibió en la Unidad dc Transp¡rencia el ofi

Er¡d, M¿ñrErGó.Éz a,éRb 1r, d H¡ñno N¿.ron¡ &pnd, see,ó4 cp,7335e, eñ rub póBÉLp. T.réfom (rx4 4Bm
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segamntice€l respeto irrestricto aldebido proceso, en talsotido es dabledelomiErqDe lo solicitado actuahza los supuetosprdhtos en et

¿¡ticulo 129 Íiacción VII, Ix y X de la L€y Estatal de Transparencia y Accqo a b Infomación Pública, que señala que podiáL c1alifica6€
aquella inlomación qus "/1¿ Ia que @nte gd las opi.io.6, recohenla.io,es o ¿urtos de vist¿ queforden pdrte detprccee deLibelatib

de los senidores públi.os, hdsta en t¿nto no pa o.loptoda l¿ decisió, delhn¡w,I. dol debeú es¡dt docuúek¡addr tX Ale¡e tos derechos

¿el debido Ptoc^o y X. V nere ta cohducci¿" de las Erpe.liehtesjudicioles o de los pbcediñien¡os od ihistrat¡ros seguidos enfotud de

juicio, e tdnrt o hoya caussdoeJtddo.

En ese teno., y a efecto de dar.abal cumplimioto a lo estabisrdo en el ánlculo 128 de ia Ley er cita. * prcccdente y qledá fime la

clasificación de rserva de infofmációD solicitada por elárca administr¿tiva coñpetore, en los téñinos que a cont,nuación se señatan:

I Fuente y loc.liz¡ciór del 0rchivor Archivo de témite de1 Depdnaúento de Educación Primana, con sede en ol edificio.entral de

la Sdeláía d€ Educación, sno Boulevard Múuel Gómu AzcáraLe nüatro 150, q la Seglnda Seción de ta Colonia Himno

Nacio¡al de sta ciudad capital

2. FurdamentrcióD y motivaclón del rcue¡do: En €se sentido, se qpone 1r fundamenhción y moriváción para Ia clasificación de la

nfomacjón como ueñad4 indicando la tempoúlidad y i¿ pru€b¿ de ilaño, de confomidad co¡ los requisitos exigrbles por et

artículo 128 de la Ley dc l¿ M¿te.ia.

L¡ presenie reserva s€ ludmenta en el arti@lo ll3 f¡acció¡ VII, X ) Xt d€ la tf,y cenerat de Tra¡sparencia y Acceso a ja

lnlbñación Pública, I 14 y 129 fr¿.cion€s VI, IX y X de Ia Ley de TÉnpdencia vigerte en ej Esrado, asi como €n los numqalq
Vitésimo Séplrmo, Vigtrimo Noveno y Trisésimo de los Li¡eañientos G.nqalos cn Materia deClasificación y Desclasificación do

la infomación, asicoño para la Elaboración de vñiones públicas milidrs po. el SisteDa Nacional de Tmnsparencia, Acceso ¿ la

lnfomación Pública y Prctecció¡ de Datos Pereonales, pues en dichos nlmerales se er6blecen los supuesLos de reseNa que en la

espsie se áctuaiizan, misDo que a continuacrón se tñnscribe:

" ARTíCULO 129. Coño iúomación rcseNada padú clas¡¡a$e aqú .' cuto publicdc¡ó,

vll. la que contekga l¿s opiiianes, rc@nendociones o Fúktos de ,ista qÉ fome pd e .tel prcceso .letiberutivo ¿e tor senidotq
públicos, h6ta en ¡anto no sed ¿dapkda lo decisió delrit¡t¿, Id dal deLerá estot .tocuhertattal

lX. Akcte los derechos ¿el debi¡lo pto@so

X vulnerc lacon.luccón de los Erpedients)u¡lic¡ales o de los pro@didi.ktos a.ldinis¡runws seg¡.Iós en Íoño .!e juic¡o, ¿n tanto

no haten causodo estado "

?orsu pane, el¡umüal Trigeiño de los Lrneamrentos deCl6iñcacióD a¡tes iúvocsdos, €stabtec€ to siguimrel

yig¿sino sépti o. De co lom¡da¡l ún el artículo I 1 3, fid¿.¡óa ylll d. la Lq GeñetuL podrá considera^e cono inlomación
rcsetudda, oquello que cokteryd 16 opñíon6, rcúhehdacion* o puhtos.le vistd que ¡odek pdrte del ptoceso .lehberatiw de tos

senidorcs Pi)bl¡cos, hasta en takto no seo adoptdda l¿ ¡1ecis¡ó defnitiñ, lo dl debelá estar docunentddo Poru ¡at e¡ecto, el

sujeto obl¡gado debe.áocreditor lo si4uei¡e:

l. la qistencia de u prcc$o deliberotiro et cutfu, prccisando la Iecho de iiicto:
. Q@ Io inlonacióñ consisto en opi iones, rccone ociones o puntos de ysto de los setu¡.tores púbticas que po icipan eñ eL

IIL QUe Ia infoñoció" se enuektrc rcLacianada, dehorerudnec¡o, con ¿t proceso .tetiberutiw, y
Ir.2ne con su.lil6¡óh se puedo lleqdr d ¡nter\úpjr, heroscabat o inhibi-eldiseio, negociación, tteteúindción o ihpteúehhción
d¿ lososu tos sahe¡idosa deliberución

Cto do se ttu¡e de iksuhas ¡hlomotiws o de oporo para el prcceso .let¡be.-dtivo, itnicañeke portlá ctosúco$e aqueLld inJomoc¡

que se enctentre .lit¿c¡onente reldciohoda cok la tohd de ¡laisiones r qu¿ coñ st di¡usión pueda ltegü a i,¡ettunpi, henoscab

o inhibir el d¡señó, 
"esociociók 

o iñplenentoció ¡le los ¿suatos vnetidoi n .tet¡bención

Se cokti.lela .oncluido elprocee d¿libetu¡jro cdatulo sed.loptedenoñeracoñclulentela últiha detetu¡ho¿ióa, sea o tu suscelibte
.leeje¿ució:cnatuloelp.acesoha|oqueda¿osinnoterio,ocudk¡lopotcEalquiercausanosedpostbtecontinuarconsúdes¿totta

En elcasa de que lasoli¿itúd d¿ a.ceso se tuúe ¡ u" áred distiikt.te Id Bponsable de toñat Id decitrón delnitiva !se d6conoz@

s¡ ésta ho stdo ddoptdda, el área lecep¡ord debeú coktu ft ¿ td t*poñlabte, o eÍecto de detemikat si es procedenre obrgar el

accesn o Ia i"lotñdció11 soh¿ttoda. En estos cdsos, b se intenñpirá etpldzo pan .tar rcswesta o k soticihd de ¡nIo.nacón.

{
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Tratáhdase de poÍi¡los paliti@s, M @Bideroú .esetudrtd ld ihlomac ón rclatiw n los prccqos det¡bentiws tte sus ólgarcs
i telños; Ia corresPond¡ehte a su¡ esttuteS¡¿s politicqs, así coho las estEdios, encuestas r análisis ttilizottos p¿ra el d\dftollo e

i hp lene n toción.le dic has ¿st to ¡eg¡ a s.

yis*iño totetu De confoni¡lo¿ @ñ ¿t ot¡bulo 113, fiscc¡ói X de ta Ley cehetat, podrá co siderarse @ho ihfbmación

reservoda, oquello qae de diwLga\e s[ec¡e el debida proceso 0l octuclizsrÍe Los siguientes elefietlas: L Lo etisletÍfu de ün

proce.lihientb tudicial, adh¡histlqtiro o otbitrul en ¡ráújte; IL Qrc el sLieta oblilddo sea pqr¡e en es ptucedidieh¡o; ltl_ eue t¿

¡nlormación ko sed conoci¡lo po/ lo ontrnpafle a tes ¡le ld presentaciók ¿e ld disho en et ptu.eso, t Iv. eue an su divatlacióh se

qfccte la opot\oidqd de eht a cobo olgrkd de los Eorontids del .tebido ,rcceso

T¡¡gésitto. De conforñid¿d bn el artículo 1l i, Íacción XI de I¿ Ley G,emL pott,l cahs¡derqrse caño iúotuación rcsenadd,

aq elllque vulrete la coñdu¿ciót de los dpettiehE¡judicioles o de los pDccdihie tos d.lhi"is¡roti|os segridas eiloma dej ¡c¡a,

s¡eñprc ! cuan.lose aeredi¡en lossigu¡eht:s ebñek¡oÍ

I Ia exbtenc¡d .le u" jui.io o prccedih¡e"to adninisttdtiw hdlenatnqte juns.!¡cc¡oñdt, qte se e cuehtrc en ná ite,,
U. gue Id infamación sal¡citada se relera d a¿tuqcion5, djligekciaso tohstancias prcpids.tel prccediñiento

Paro los efectos del prihet páfta|o de este tuhe¡at, se co"sidem prcce¿¡n¡ento seErido en forha dej icio a aquetfomatnehle
ddninis¡rutiw pero hateriolneñte júisdiaiokal; esta es, ¿h el que coicL ftok los s¡gu¡ent6 etenentos:

I Aue se trute de un prccedihiehL. e. el que Ia ndtot¡dad dinúa unr cahttuvelsio ¿"tre pdrtes contendientq, osi @ho los

ptoce.linientot en q e l¿ attoidad, frehte al pa icuta\ ptepdrc tu ftet¿ció ¿efiñit¡w, au,quc sóto seo uh tláni¡¿ porc cdhptn
coa Io Eotuñtid ¡le a diencid, !
2 Q"e se cunplo" las lottu¿lidades eseñc¡ala del procedinierto

No sehln obje¡o de raetud ks resoluciahes ¡hterlodtorias o del¡ ¡titas q¿e se dicteh dehtrc de los ptued¡tuien¡os o con las que se

can¿lütd el úisha Eñ estos casos debeñ otorynoe o@eso ¿ ld tñlució, en wA¡óñ pública, testan.lo to i"foñoción cLdsifc¡da.

En ese toor, se adü€lte que los supucstos de reseúa que se ,nvocan¡ cunplen con los eleóentos exigidos loi ]os lineamienios en

c'ta, Pues en primq témino quedel análisisde la infomación soli.ilada se.esprcndelaexisr€nci¿deunprocediDi€nloadministrabvo

que a la f@ha se ocuentra 6 ¡roc€so de aperrum y por ende en r.ámiE, sujeto al prccedimiento de Dv6ti8áción quo se debe

desahogár por pane de ests Departame¡to, acorde ¿ lo previslo en el nweral 12 doce fiacción II de1 Regtamento Interior de la

S@retária de Educación deGobiemo delEstado, en corelación con lopreñto en el CapltuloXMel ReSlamento delas Con¡iiciones

GenqalesdeTrabajo de Ia S€cr€ta¡ia deEdueción Públ¡ca, paE posteriom-ole ser remirido a ia instancra qDe.esotverá en definirivá,

hecho que encuadm en las causal* d€ r€swa p.evisias fl elaficulo 129 fEcciones VII, LXy X de l€ Ley dsTtuspúenciay Acceso

a l¿lnao.ñaciónPública del Estado de San Luis Potosí, que cstabl@ queco¡¡o información reseRad¿podá cl¿sifica¡se aquella que

contensa ,h@
en tarto no sea adoptada ls decisión definitivs, la cu¿l deben{ eshr docme¡tada, asi coño aquell¿ wlnde Ia anducción de los

Expedientesjudiciales o de los 
, ylor

úllimo afecre los dere{hos del debido pro@so; toda v¿ qu€ sta área alministmtiva se enclent a allegándose de los €temenros

necelarios por los hechos ¡not,vo de una queja nreauesrs ante este Departamento, paE asi poder adoprd la dere.rninac;ón que

En ese tenor, dádo que la queja de Ia cual se requiere infomación, señalar nonbe de seNidor€s públicos y hechos ñatena de un¿

investigacrón, 1a cu¿l se encuento en proceso! con 1a reseNa de la nfomáción se pemire que la3 actuacions de l¿ auroridad se

realrcer de man€É ad@uáda al evrtar i¡jdencias qtemas que püedan ¿feda. 1a emisión de j¿ dererminación que se emih, e¡

El docümento, la parte o las part€s de los mismos, q La totalrdad del expedre»to ape¡turado por pafe de

DePa¡tamento de Educacrón Primária, co¡ morivo dela quelapresentada el 24 vciniicuarrc de e¡erc dcl año 2024 dosmitvcrntrcua

asi como tod¿s dquellas actu¿cions gencmdas a la fecha po¡ era á.e¿ áddnhtEtjva

4. Plazo dc reseiv¡rPorunperiodod§05 anos, sesún io dkplero cn elarticu o 115 se8undo páúafo, d€la Ley Eratal deTmnspa

y A@eso a Ia I¡fomación PúbLc¿, en Ia inrelisencia quepod¡á sü menor er elsupuestodequesehaya adoptado h dect,;¿Xáiri|"

k porosr

3

dentro del procedimienlo delibeútivo de carácter ad¡nin6trativo
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5. Des¡sn.ción de la autoridád respons¡bte de su prohcción: JEFE DIL DEPARTAMENTo DE EDUCACIóN PRIMARIA,
perteneciente a la Dirección de Educación Básica de la Secreraria de EduBcrón decobicBo delEshdo

6. Núnero de identilicaclón del.cuerdode reseN¡: RESERVA03/2024.

7. La ¡plicaclón d€ la p¡uebt d€l d¡ño: Dent¡o delesquema delsislema Eonritucio¡al, el der€cho de acceso a la infomacrón

encuotó ciñiento a Parirde lo d,spusto en el aflculo 6", apafado A de la Constitución Políhca de los Erádos Unidos Mexicanos.
porelclal todo ácto de aütoridad (odo acto de sobiemo) es de intqés generut y, por ende, s suscqrtible de sq conocido por

No obstante, elde@ho de acceso a Ia iniomación no es absoluto, puq s.obtiene que la nfomáción que ti6en bajo ru resglardo
los sulotos ob1i8ádos €ncuentra como excepción áquélla que s@ tmloÉlr ente rswada o conñdociato los rémiDos estableidos

en la nomativa que ágel¿ mareria

En ese tenor, elartículo 129 de t¡y de Túnsparcncia y Acceso a la lrfomación Pública del Eslado entisra los süpuestos sobre

los qu€cabe laBe.va d€ lainfomsción, resulta¡do ásl que de maneñ espeifica, ias f¡acciones VII,lXyx de1 mencionado p@epto,

los cuale§ d€terminan que podÉn clasiiicaFe con tsl caácter aquella infomació¡ cuy¿ pubticación contenga tas opiniones,

Éomendaciones opuntos de vista que fomen párte d€lproceso deliberátiE dolos serlidorespúblicos, hást¿ en tanro nosea adoptada

1a decisión definiliva,l¿ cualdebeii estar documentsdo, así cono aquellá vulnero la ondu@ión de los Expediotes judiciala o de

los Prccedifrientos admi¡htrátivos se8uidos en ioma dejuicio, en tanto ro hsyan causado qtsdo, y por úlrimo alecte tos dqechos

del debido procqo

Por tanto, analiz¡das Ias circunsbncias de1 caso que nos ocupa, Ia infoúacrón solicitada forma parre de tas ach¡áciones, que a la

fecha se encleni.an en etapade investigacrón, por lo quo su publicidsd podia mcnoscabar la decrsión de esta áre¿adminisrrariva pa6
dilucidar jadereminsción endefinitiva donrro del !rccediDiento admi¡ishativo de ceácler delibeÉtivo.

Asi las cosas, la p.esenre prueba de daño se apega s los requhitos esrab ecidos en los a.ricutos 103 y 104 de Ia Ley cm@r de

Transparencia y Acceso a la Infomación Pública, I 17 y I 18 de la Ley EsEtal de Ia Mare.io, por to que de acue¡do a lo so¡alado o
elaficulo ll8 de Ia L€y de 1a m¿tena, se p.oc€de ajusrrfic¿r lo siguienre:

L- ln divutsoció de lo ittfotthación ¡¿prcse a u ¡ies?o ¡eat, dehostrobte e ide n¡@bte da peiuicio sigt¡frc¿tivo or

Se considera que Iá diwlSación de la inlomación solic¡ta¿a, rcpÉsenrá ur riesgo.eal, demostÉble ei¡lenrificable, roda v¿ que el

documento sohcitado es pare de las actuacionq irherentes a la i¡vsri8.ción que se ocuenha desahogúdo st Deparamento de

Educación Pnmafla, en el cual se rnvolucm temas relacioDados con supuqtas violacionq á dqechos humános y posible
infiacciones al óárcojuridrco que rise a la seretada, además de que conl €non infomación se¡sible de las parrq que ¡te ditundiBe
podria afeclár la intet.idad de los involuc¿dós en las inveriSac¡ones quese ddiven pda la misión de la deteminación definitiva
que co¡fome a derccho coresponde, y qDe al inhibir la panjcipación de :erceros coadFvaá en et escta@inienlo de los

pue§con ello se€vitaria cualquier injqencia oalteracrón 6 elcuNo de lasactuácion$ realizsdas dentro delproced¡midto

II- El riesgo de perjuicio que supondia l¿ divulsoció't saperu el inter¿s,tjbti@ aeterut dequese dilutds,

El nesgo depe¡juicio radica en que,la diwl8ación de la infomación e

de qu€ la salva8uarda de Ia i¡legridad dclos invotumdos q fDndaúent

de los hechos y 1ás det€minaciones definrtivás queprocedan e¡ el ca

en eloncntos con valor probatorio Es asi que, Ia reswa riene su sus

en@entre en aptitud de mith una deteminación, debe garantiase

investrgac¡ón no seaD entorpeidas pam que con ello no existan vici

¡6perodel dereho aldebidoprcc*o de las parr€s

Ld lib'itoción se od$ud 4l yincipio de propotcionaliddrl r rcpres¿tt¿ el tuedio neho! ¡estictiro tt¡spo,tíbte pott etttar et

Bi¡r M¡ elcdEA¿dEÉls,cor,H'mrcN¡úDlseRnd.se.úóqc.p,7sr@,snúkpo6ÁLp,rdÉl@l444l1ees0ú
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La clasificáción de i¿ infotuación q limitátiva y so ad@uá alprincipro deproFrcionalidad, representando asielm€dio Denos.estrichvo

disponible, en virlud deque la resepa de información únicamente se aplica a la informacró¡ relatiw ELExpedtente ¡oerrurado por oarte
de este DeDartsmetrto. conmoiivo de la queja peentada el 24 veinticuat o de oero del año 2024 dos mit veinticu¿ho, elcu¡l se encuenrra

en Prcceso deinvostisacrón! euo con elobjeto de qirsr menoscabo algDno en Ia condu@ión dela misma o de poner en rjesso la intesñdad

de los involucrados. Asimismo, Ia clasificación es prcporcioral dado que sóLJ se r@liza por un rimpo definrdo, y no obstante dicho

Periodo, s0 estima qu§ Para el ca§i dsquo lletuea a sxtinpirss las causalos quele dan orig€n con antelación a la fecha de su vencimiento.
anteu¡a nueva solicitud do acceso á Ia infomación, su @ntenidopuede sú ditundido en témiDos de la non¡atiE vigoteen Datdra de

údnsP encia Asipues, en r¿ón dela existocia yactualización d€drsposicionsycausales exprcsasdereserva, sejustifica laclasificación
de infomáción, demanem que era deten¡inación no coDkavrene lo dispuestc en la tÉy de Transpüe¡cia vigente en elEstado, pu6la
finálidad es queseobtenga un equilibno 61a toma dedec$ionq de€sra &e¿ adñinishativa.

8. F€ch¡ del acuerdo de clastncociór; l0 trenta deabrildetaño 2024 dos óitveinlrcuatro

En consccuencia, una v€z expu*tos los motivos y tundamentos r*petivos y a efecr. dedar cumplimienro alartículo 52 6¿cción VII de la Ley
dc T¡ansPaMcia y Acceso a I¿ lnfomacrón Públic¿del Erado, este Comfé de T.erspaMcra de la Secretaía de EdDcación de Cobimo del

Estádo, aPrueba por unaDimrdad Ia €xpedicrón del Acüerdo de Rese.va nú¡nero a3/2024, en la celebEción de la Décino Segunda Sosión

ExtBordinaria, fimando al ¡nargen y a1 cslc€ el presente insrrume¡to, el cuál serorcduce ú dos tantos, paÉ ta entrega coEcspondiente ot

Dádo a los l4 caiorcedeDayo delsño 2024 dos mil veinticualro, en 1ss instalaciones le la Secreráía de Educación detcobremodel Estado,

sito en Buleva.MánDel cómez Azcáate númerc 150 de ta ColonraHiñno NacionalSe8und¡ Sección.

S'EGE

COMITE DE

TRANSPARENCIA

de r¿ ssekfi. de llducac'ótr dc Gobiefno del Esrádo, celebnda s los L4 cabrce di,s d¿tñc6 d; m¡yo del añ 2024 dos;itveinrcu 6
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